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El Gobierno extiende las rebajas por 
‘pronto pago’ a todas las sanciones
NOVEDADES EN LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO/  Se generalizará la reducción de las multas que  
ya existe en el ámbito tributario, en la Seguridad Social y en Tráfico cuando los ciudadanos colaboren.

Calixto Rivero. Madrid 
El Gobierno reducirá las san-
ciones a los ciudadanos que 
recurran al pronto pago. Es al-
go que ya existe en la Agencia 
Tributaria, en tráfico y en la 
Seguridad Social y que se ge-
neralizará a todo tipo de mul-
tas cuando entre en vigor la 
nueva Ley de Procedimiento 
Administrativo Común. Se-
gún un documento al que ha 
tenido acceso EXPANSIÓN, 
el Ejecutivo buscará que, tras 
la aprobación de la norma, se 
“generalice a cualquier tipo 
de procedimiento sanciona-
dor la reducción de las san-
ciones pecuniarias impues-
tas”. Más allá de las habitua-
les multas de tráfico, existen 
otro tipo de sanciones que 
impone la Administración. 
Por ejemplo, en materia de 
agricultura, caza, pesca, me-
dioambiente, sanidad, depor-
te o comercio. 

Los ciudadanos que sean 
sancionados administrativa-
mente podrán solicitar una 
reducción del importe de la 
misma si cumplen con los si-
guientes requisitos. En pri-
mer lugar, obtendrán una re-
baja en las multas “cuando los 
presuntos responsables reco-
nozcan voluntariamente su 
responsabilidad”. En ese caso, 
podrán solicitar a la Adminis-
tración la reducción del im-
porte que les correspondería 
abonar. En segundo lugar, si 
los afectados, “además de re-
conocer su responsabilidad 
realizan el pago voluntario 
anticipado de la sanción, po-

transferencia bancaria o do-
miciliando un recibo. 

Aunque aún no se conoce 
cuál será el porcentaje de re-
ducción de las sanciones po-
dría oscilar en la horquilla que 
existe en el ámbito tributario, 
en tráfico y en la Seguridad 
Social. Por ejemplo, en la 
Agencia Tributaria se estable-
ce una reducción del 30% en 
el importe de la sanción si el 
contribuyente no recurre la li-
quidación provisional que le 
envía el Fisco, pudiéndose lo-
grar una rebaja adicional del 
25% si tampoco se reclama la 
sanción y se ingresa la cuantía 
en plazo. En tráfico si se paga 
la multa dentro de los 20 días 
naturales posteriores a los 
que la denuncia ha sido notifi-
cada la sanción se reduce en 
un 50%. 

En la Seguridad Social las 
sanciones derivadas de in-
fracciones en el orden social 
(empleo, prevención de ries-
gos laborales, obstrucción de 
la labor inspectora) se redu-
cen automáticamente al 50% 
si el infractor da su conformi-
dad y paga en el plazo. 

Las sanciones y las multas 
tienen un gran potencial re-
caudador para la Administra-
ción. Sólo en el Estado las 
multas, sanciones y recargos, 
tanto tributarias como no tri-
butarias ascienden a más de 
1.210 millones de euros hasta 
noviembre. Las multas no tri-
butarias, que son las que se re-
ducirán por pronto pago, as-
cienden cada año  a 124 millo-
nes de euros.

Los sindicatos 
amenazan  
con colapsar  
la prestación 
por desempleo
M. V. Madrid 
Los seis sindicatos con repre-
sentación en los servicios pú-
blicos de empleo amenazaron 
ayer al Gobierno con empezar 
a protestar con paros parcia-
les y huelgas por la situación 
que, en su opinión, padecen 
los funcionarios por la falta de 
personal y de medios técni-
cos. A finales del año pasado 
2,5 millones de personas reci-
bían una prestación. Es decir, 
el 58% de los desempleados. 
   La protesta coincide con la 
puesta en marcha de la nueva  
ayuda de 426 euros mensua-
les a los parados de larga du-
ración, y tiene lugar poco des-
pués de que los sindicatos ha-
yan arrancado al Gobierno un 
crédito extraordinario de 950 
millones de euros para resol-
ver el atasco del Fogasa.  

Tanto el Fogasa como los 
Servicios Públicos de Empleo 
hacen frente a las consecuen-
cias de la crisis, con la desapa-
rición de empresas y creci-
miento del desempleo.  

Los sindicatos aseguran 
que, durante la crisis, la plan-
tilla de los Servicios Públicos 
de Empleo se ha “mantenido 
invariable” en 10.000 perso-
nas, de los que 6.500 trabajan 
con el público, mientras el nú-
mero de parados ha crecido 
en 2,8 millones, en las 711 ofi-
cinas de toda España. Cada 
funcionario debe atender per-
sonalmente a 440 personas, 
lo que demuestra que es im-
posible hacer un itinerario 
personal para ayudar al de-
sempleado a buscar trabajo, 
como quiere el Gobierno. 

Consultas 
En conjunto, según los sindi-
catos, los Servicios Públicos 
de Empleo “deben asumir” 
más de 25 millones de consul-
tas de ciudadanos en las ofici-
nas; gestionar 11 millones de 
solicitudes de prestaciones 
por desempleo y administrar 
30.000 millones de euros de 
presupuestos. 

Por su parte, las fuentes del 
Ministerio de Empleo y Segu-
ridad Social consultadas por 
EXPANSIÓN reconocieron 
la carga de trabajo que supo-
nen las consecuencias de la 
crisis, pero garantizaron el 
pago de las prestaciones a los 
desempleados que tienen el 
derecho, con una “actividad 
normal y profesional”. Los 
sindicatos que amenazan con 
la protesta son CCOO, UGT, 
USO, CSIF y las centrales del 
País Vasco, ELA, y de Galicia, 
CIGA. 

Moody’s: los fondos de Montoro tienen 
un “ahorro limitado” para las CCAA
B. García. Madrid 
El crédito gratis que el Minis-
terio de Hacienda ha puesto 
en circulación este año supo-
ne que las comunidades autó-
nomas podrán financiar sus 
déficit, amortizaciones de 
deuda y facturas atrasadas a 
un tipos de interés cero. Sin 
embargo, su impacto en las 
cuentas públicas autonómi-
cas puede ser más reducido a 
lo esperado. La agencia de ca-
lificación Moody’s sostiene 
que la medida implicará unos 
“ahorros limitados”.  

Moody’s indica, en un in-
forme publicado ayer, que el 
instrumento reducirá los cos-
tes de la deuda apenas en dos 
puntos porcentuales el peso 
del coste de la deuda sobre los 
presupuestos autonómicos. Si 
en la previsión inicial de los 
Presupuestos para 2015, estos 
pagos suponían el 24% del to-
tal de los gastos corrientes, 
ahora pasarán al 22%. “Las re-
giones más débiles se benefi-
ciarán en mayor parte de las 
nuevas medidas”, indica la 
agencia de calificación.  

El ministro de Hacienda, 
Cristóbal Montoro, sostuvo 
que las regiones de Andalucía, 
Castilla-La Mancha, Catalu-
ña, Extremadura, Murcia y 
Valencia, obtendrán unos 
ahorros cercanos a los 1.500 
millones de euros en sus 
cuentas en 2015.  

Aun así, la agencia de califi-
cación indica que no esperan 
que “este tipo  de financiación 
sustituya los préstamos ban-
carios y emisiones en los mer-
cados de capitales”, sobre to-
do porque dos autonomías, 
Madrid y País Vasco, han de-
cidido no entrar en el Fondo 
de Facilidad Financiera (FFF) 
del Ejecutivo.  “De hecho, al-
gunas regiones ya están reci-
biendo ofertas crediticias con 
un tipo de interés cercano al 
del Tesoro”, indica Moody’s 
en su informe. 

La agencia sostiene 
que los mecanismos 
de liquidez de 
Hacienda seguirán  
al menos hasta 2017

drán obtener una nueva re-
ducción acumulable con la 
anterior”. 

El Gobierno pretende que 
“a partir de la entrada en vigor 
de la nueva Ley cualquier ciu-
dadano o empresa podrá soli-
citar la reducción del importe 
derivado de las sanciones que 
se le impongan en cualquier 
tipo de procedimiento san-

cionador, con independencia 
de que la norma sectorial con-
creta reconozca esta posibili-
dad”. Eso sí, “la única salve-
dad que establece la ley para 
poder acogerse a esta reduc-
ción es que el interesado de-
sista o renuncie a cualquier 
acción o recurso contra la 
sanción”, señala el documen-
to al que ha tenido acceso este 
periódico. 

Además de esta novedad de 
la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de las Adminis-
traciones, la norma recoge 
otras que facilitan el pago vo-
luntario anticipado de las san-
ciones. Para ello se agilizará el 

pago electrónico. El interesa-
do no  tendrá que desplazarse 
para pagar cualquier sanción 
a la correspondiente sucursal 
bancaria y podrá pagar a tra-
vés de medios electrónicos. 
Por ejemplo, bastará con ac-
ceder a una página web en el 
ordenador personal, utilizan-
do la tarjeta de crédito o de 
débito o haciendo una simple 

El ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro.
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Si los sancionados 
pagan rápido y, 
además, deciden no 
recurrir, el descuento 
será aún mayor

Los descuentos 
afectarán a sectores 
como agricultura, 
medioambiente o 
comercio, entre otros

Aun así, la agencia asegura 
que los mecanismos estatales 
de liquidez “continuarán du-
rante al menos tres años”, 
hasta 2017, por las dificulta-
des financieras de las CCAA.

El Gobierno ha lanza-
do para 2015 instru-
mentos financieros  
a interés cero para 
las CCAA, con una 
capacidad de 39.869 
millones de euros,  
a través del FLA, el 
Fondo de Facilidad 
Financiera y el Fondo 
Social de municipios.
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